
Señor 

JUEZ CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

 MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.              S.                   D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2021—00519-00 
DEMANDAANTE: CREDIVALOES – CREDISERVICIOS S.A.S 

DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO JIMENEZ PEREZ 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN   

 
 

LUIS HERNANDO CAMELO DEPABLOS, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.163.081, expedida en 
Tunja, y portador de la T.P. No. 321.258 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado del Señor FERNANDO ALBERTO 
JIMENEZ PEREZ, en el proceso del asunto, por medio del presente escrito 
estando dentro del término legal,  como quiera que el traslado de la demanda 

se efectuó el día 27 de Abril del año 2023,  según auto emanado por su 
despacho el día 21 de abril de 2023,  por lo cual  me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de los autos  de fecha 03 de Junio de 
2021,  por medio del cual se libra mandamiento de pago, y se ordenan 
medidas cautelares, de conformidad con lo siguiente:  

 

1- Mediante apoderado judicial la entidad CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A, presenta demanda ejecutiva con base en 

título valor pagare  No: 010800000000185,  signado presuntamente 
el 21 de julio de  2009.  

 
2- El despacho judicial decide librar mandamiento de pago 
mediante providencia de fecha de 03 de junio de 2021, en contra de 

mi representado señor FERNANDO ALBERTO JIMNEZ PEREZ.  
  
 

DEL RECURSO  
  

1- El artículo 430 del código general del proceso señala que, los 
requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.  

El artículo 430 del código general del proceso señala que, los 
requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.  



3- El pagare presentado por la parte demandante, fue firmado por 

mi poderdante, en blanco como respaldo a libranza suscrita el día 01 
de julio de 2009,   y carece de carta de instrucciones,  lo cual va en 

total contravía del inciso segundo del artículo 622 del código de 
comercio, por lo tanto el título valor carece de mérito ejecutivo. 
 

La carta de instrucciones allegada por la parte demandante 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A,  es parte del documento 
denominado LIBRANZA, identificada con el  número No: 

010800000000185, firmado el día 01 de julio de 2009, también 
firmada en blanco y posterior mente diligenciada por la entidad 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, de acuerdo a la carta de 
instrucciones firmada en la misma fecha de su constitución es decir 
el día 01 de julio de 2009, por valor de $5.500.000.  

 

 
 



 

 

 



4- La solicitud del crédito de mutuo, a través del sistema de 

libranza se firmo el día 01 de julio de 2009, por un valor de 
$5.500.000, recurso que nunca fueron desembolsados por la entidad 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A valor muy diferente al 
incorporado por a la entidad demandante el tiito valor presentado por 
valor de $6.593.491 

 
5- El titulo valor presentado por la entidad demandante 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, carece de los cuatro 

elementos del título valor, a saber: 1. Incorporación, 2. literalidad. 3. 
Legitimación, 4. Autonomía. 

 
6- INEFICACIA DEL TITULO: El título valor objeto de ejecución 
carece de los requisitos formales y sustanciales, prescritos en los arts. 

709 y 621 del C. Co,  como quiera, que no contiene el valor 
correspondiente o real congruente con la libranza No: 

010800000000185, firmada el día 01 de julio de 2012, además que 
conforme el Art. 442 del C.G.P., por lo tanto  la obligación pretendida 
no es clara, el título valor genera dudas en cuanto a su contenido; no 

es expresa, al no poderse determinar el valor correspondiente de la 
obligación y no allegar la parte demandante documentos que 
demostraran el valor real de la deuda y, respecto de la forma de 

vencimiento “dispone de un espacio en blanco,  
 

7- NO SE PROBO POR PARTE DE LA PARTE DEMANDANTE, EL 
SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE SALDOS: Con la demanda no se 
allegó prueba siquiera sumaria del supuesto incumplimiento y, en 

consecuencia, no se probó el estado de los saldos adeudados como 
“comercialmente se exige para determinar el monto adeudado”. Por lo 

anterior, no se puede pretender el cobro del título valor al no haberse 
determinado si el demandado ha incumplido con el pago. 
 

8-  PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN:  De acuerdo 
a la fecha de constitución de la libranza No: 010800000000185,  con 
fecha de vencimiento de 36 meses, y su supuesto incumplimiento, 

generaría la cláusula aceleratoria del contrato, por lo cual  se puede 
determinar como fecha de vencimiento el 01 de Julio de 2012, 

encontrándose así el termino prescrito a la fecha de presentación de 
la demanda. 
 

De conformidad con los anteriores argumentos de orden factico y jurídico 
solicito respetuosamente a su despacho lo siguiente: 
 

 
1-, Se REVOQUE en su integridad la providencia de fecha 03 de junio de 

2021 de 2021 y en su lugar se niegue o no se libre el mandamiento de pago. 



2- Se REVOQUE en su integridad la providencia de fecha 03 de junio de 

2021 de 2021, y en su lugar se ordene la restitución de todos y cada uno 
delo dineros recaudados y constituidos en títulos judiciales a orden de su 

despacho. 
 

ANEXOS 

 
1. Copia de la solicitud de crédito de fecha 01 de julio de 2009, en el cual 
costa el valor de la solicitud por valor de $5.000.000 

 
2.  Copia del documento libranza No: 010800000000185. 

 
 
 

Atentamente,  
 

 






